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Un currículo alternativo 
basado en competencias 

para Ingeniería de Sistemas

Giovanni Albeiro Hernández 
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Martínez Navarro
Universidad Mariana, Facultad de Ingenie-
ría, Programa Ingeniería de Sistemas, San 
Juan de Pasto (Colombia)

<gihernandezp@gmail.com>,
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1. Introducción
Entre los semestres 2º del 2008 y 2º de 2009 
se desarrolló el proyecto “Reforma curricular 
con fines de acreditación” en el programa 
de Ingeniería de Sistemas de la Universidad 
Mariana de Pasto, departamento de Nariño 
ubicado en Colombia; con la participación 
de los profesores, representantes de los estu-
diantes, egresados, directivos del programa y 
docentes invitados de las universidades de los 
Andes, Antioquia y Cauca con el propósito 
de elaborar un currículo por competencias.

Finalizado el proceso de autoevaluación, el 
programa de Ingeniería de Sistemas presenta-
ba debilidades en aspectos curriculares como 
baja flexibilidad, poca integralidad, escasa 
interdisciplinariedad, no existencia de una re-
visión y actualización de los planes de estudio 
con base en referentes externos nacionales e 
internacionales, metodologías de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación inconsistentes con 
el modelo pedagógico de la Universidad, y 
la investigación estaba desarticulada de los 
propósitos de formación. La necesidad de 
elaborar un currículo por competencias nace 
de la oportunidad de subsanar las debilidades 
encontradas y de los requerimientos y linea-
mientos actuales, planteados en los contextos 
regional, nacional e internacional, para la 
formación de profesionales en Ingeniería de 
Sistemas.

Los estudios que se han tenido como referen-
tes para la construcción del currículo basado 
en competencias son la transformación curri-
cular realizada por el programa de Ingeniería 
de Sistemas de la Universidad de Antioquia 
[1] y el proyecto CUPI2 de la Universidad 
de los Andes [2].

El propósito principal fue construir un cu-
rrículo basado en competencias [3] para el 
programa de Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Mariana de Pasto, de manera 
alternativa a la construcción tradicional que 
parte de lo específico (malla curricular), a lo 
general (perfil de egreso), en el que se definie-
ron dos etapas. La primera etapa tenía como 
propósito realizar una estudio denominado 
“Caracterización de la Ingeniería de Siste-
mas y perfiles del Ingeniero de Sistemas en 
Colombia” que logró describir el estado de la 
disciplina en los contextos social, profesional, 
disciplinar y universitario en el ámbito regio-
nal, nacional e internacional. Los resultados 

obtenidos permitieron en una segunda etapa: 
(a) Identificar los grandes problemas; (b) 
Determinar y clasificar las competencias 
que se deben desarrollar en el currículo; (c) 
Elaborar el perfil de egreso y (d) Diseñar la 
malla curricular. 

Este artículo comienza con la presentación de 
la metodología donde se explica la forma en 
que se desarrollaron las dos etapas, posterior-
mente se muestran los resultados obtenidos, 
después se hace una discusión acerca de 
algunas consideraciones y reflexiones frente 
al currículo basado en competencias para el 
programa de Ingeniería de Sistemas y final-
mente se presentan las conclusiones.

2. Metodología
El presente trabajo de construcción curricular 
se realizó en dos etapas. 

La primera etapa consistió en indagar las 
características de los contextos social, profe-
sional y disciplinar en los ámbitos regional, 
nacional e internacional, también se tuvo en 
cuenta el contexto institucional. El trabajo 
se desarrolló a través de una investigación 
bajo el paradigma cualitativo con un enfo-
que hermenéutico y se construyó un estado 

del arte utilizando como técnica el análisis 
de contenido. Las unidades de análisis se 
trabajaron con los documentos académicos 
y científicos de la Asociación Colombiana de 
Ingeniería de Sistemas (ACIS), Association for 
Computing Machinery (ACM), la Asociación 
Colombiana de Facultades de Ingeniería 
(ACOFI), Comisión Nacional Intersectorial 
de Aseguramiento de la Calidad (CONACES), 
otros referentes nacionales, otros referentes 
internacionales, referentes universitarios y 
documentación institucional de la universidad 
Mariana. La revisión global del contenido 
de los documentos seleccionados sugirió 
enmarcar el estudio en dos cuestiones claves, 
suficientemente relevantes y representativas 
de los temas tratados. La primera trata acerca 
de la Ingeniería de Sistemas en los contextos 
regional, nacional e internacional y la segunda 
sobre los elementos que definen el perfil del 
ingeniero de sistemas en Colombia. 

Al realizar la búsqueda de los documentos, se 
preseleccionaron 59 de carácter académico, 
de los cuales se escogieron 36, de acuerdo 
con los criterios de inclusión y exclusión. No 
se tomaron en consideración para el análisis 
aquellos artículos que no hacían alusión a los 
núcleos temáticos. Para la organización de los 

Resumen: Este artículo presenta una forma de construir un currículo por competencias para un 
programa de Ingeniería de Sistemas como alternativa a la construcción tradicional. Esta propuesta se 
comparte con base en la experiencia vivida en la construcción curricular del programa de Ingeniería 
de Sistemas de la Universidad Mariana de Pasto. El proceso de construcción curricular se realizó en 
dos etapas. La primera consistió en indagar las características de los contextos social, profesional y 
disciplinar en los ámbitos regional, nacional e internacional, también se tuvo en cuenta el contexto 
institucional. El trabajo se desarrolló bajo el paradigma cualitativo con un enfoque hermenéutico y 
se elaboró un estado del arte utilizando como técnica el análisis de contenido. En la segunda etapa 
se diseñó el currículo por competencias a partir de la identificación de los grandes problemas; la 
determinación y clasificación de competencias; la creación del perfil de egreso y la elaboración de 
la malla curricular, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. Esta forma de construcción 
curricular posibilita a los programas de Ingeniería de Sistemas ser consecuentes con los constantes 
avances de la disciplina y ser pertinentes en su quehacer; de igual manera obliga a cambiar el papel 
del docente y del estudiante en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación. Además se 
logra una visión global de la disciplina en el proceso de formación dándole un carácter internacio-
nal, el incremento del índice de flexibilidad curricular, la reducción de los créditos académicos, la 
reorientación de los procesos de investigación y una mayor interdisciplinariedad. Por otra parte 
elimina la diferencia existente entre competencias básicas y generales permitiendo la integración de 
las diferentes áreas del conocimiento en el proceso formativo del ingeniero. Finalmente se generó 
un espacio de reflexión frente a la validez de incluir en el currículo las competencias sugeridas en 
los marcos conceptuales de las pruebas ECAES (Exámenes de Calidad de Educación Superior), 
en el sentido de si algunas de ellas son realmente pertinentes para solucionar los problemas que 
tiene que enfrentar el ingeniero en su ejercicio profesional.

Palabras clave: Currículo, competencias, ingeniería de sistemas.
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La segunda unidad de análisis, llamada Perfil 
del Ingeniero de Sistemas, trata acerca del 
ingeniero de sistemas en Colombia, sus res-
ponsabilidades y parámetros para establecer 
su perfil. El papel como profesional a la luz del 
objeto de estudio de la profesión, en lo que tiene 
que ver con los trabajos que principalmente 
realiza se resumen en dos categorías, a saber: 
información y sistemas de información. En la 
primera se incluyen labores de conocimiento, 
oportunidad, precisión, actualización, seguri-
dad, facilidad de acceso, frecuencia, presen-
tación, alcance, estructuración, recolección, 
almacenamiento, búsqueda, comparación, 
presentación, actualización, transformación 
y transmisión; en la segunda se abarcan el 
desarrollo, entendido como fabricación y/o 
adaptación, y la integración y administración 
de sistemas y procesos de información [5]. 

Las responsabilidades esenciales encontradas 
en los profesionales de la Ingeniería de Siste-
mas en Colombia giran en torno a satisfacer 
apropiadamente los requerimientos de los 
usuarios de su trabajo. En el área de infor-
mación se encontró que la labor fundamental 
es la de administrar y hacer disponible la 
información apoyado en la dirección de TI; en 
el área de SI se apreciaron cuatro sub–áreas: 
sistema, administración de SI, procesos de 
desarrollo, y finalmente funciones que tienen 
que ver con procesos de SI [5].

Las últimas características que se encontraron 
en los Ingenieros de Sistemas de Colom-
bia fueron los deberes e interacciones; los 
primeros tienen que ver con la entrega de 
soluciones a satisfacción de los usuarios y 
ajustadas convenientemente a la tecnología 
vigente, siendo agentes de cambio, es decir, 
aprendiendo y evolucionando continuamente. 

Las interacciones son las relaciones del Inge-
niero de Sistemas con las personas, entidades, 
tecnologías, normas y estándares industriales, 
y ambientes de trabajo [5].

Las características que debe tener un perfil 
permiten definir un marco de referencia para 
su elaboración. Dicho marco contiene: título, 
objeto de la actividad, servicios prestados, 
labores realizadas, y los requisitos de des-
empeño y las interacciones [5].

A partir de los resultados de la investigación 
en los contextos, se pudieron establecer los 

Sin embargo se encontró en Colombia una 
definición que enmarca a la Ingeniería de 
Sistemas como la encargada principalmente 
de estudiar los procesos mecánicos y sistemá-
ticos de la información que es la base para 
realizar una acción o tomar decisiones [5]; 
pero si es claro que en todas las definiciones 
se tiene como referente a la Association for 
Computing Machinery (ACM), en donde 
los programas de Ingeniería de Sistemas en 
Colombia ajustan su formación en las áreas de 
Ciencias de la computación (CC), Ingeniería 
de Software (IS) y Sistemas de Información 
(SI) [6]; pero requiriendo incorporar además 
las Tecnologías de la Información (TI) [7]. 

De igual manera se logró determinar cuál es 
el propósito de formación y características de 
un Ingeniero de Sistemas según el objeto de 
estudio, el primero invita a formar un profe-
sional académicamente capaz de identificar 
y solucionar los problemas del contexto que 
puedan tener una solución desde el objeto 
de estudio[1], en el segundo aspecto se 
establecen las diferencias de requerimientos, 
capacidades y habilidades de un Ingeniero de 
Sistemas en las cuatro áreas de conocimiento 
de la profesión [8].

En el segundo aspecto de análisis, deno-
minada contexto, se encontró que a nivel 
mundial las Naciones Unidas buscan que la 
información y el conocimiento sean el soporte 
fundamental para la nueva sociedad que el 
mundo necesita; donde se busca construir una 
Sociedad de la Información centrada en la 
persona, integradora y orientada al desarrollo. 
En cuanto a formación, se reconoce que la 
educación, el conocimiento, la información 
y la comunicación son esenciales para el 
progreso, la iniciativa y el bienestar de los 
seres humanos [9]. 

Por otra parte, el estudio de entorno reflejó 
las siguientes tendencias mundiales acerca de 
la evolución en computación: emergencia de 
la seguridad, crecimiento de la concurrencia, 
carácter dominante de la computación en red 
y la ingeniería web como una nueva disciplina. 
Dentro del sector software y servicios de TI, 
contexto donde se desempeña y desenvuelve 
el profesional en Ingeniería de Sistemas se 
encontró que la industria del software y ser-
vicios asociados (SSA) han sido una de las 
industrias determinantes para el desarrollo 
económico [10].  

escritos, se creó una base de datos conformada 
por los registros hechos en las fichas docu-
mentales de lectura. Posteriormente, se realizó 
el análisis de cada uno de los núcleos temáti-
cos, identificando los problemas abordados, 
definiendo lo más relevante y describiendo 
los aspectos comunes y divergentes entre 
los documentos seleccionados, mediante un 
ejercicio de comparación constante. 

Finalmente, se realizó una exploración global 
en la que se identificaron las convergencias y 
divergencias del análisis de cada uno de los 
núcleos temáticos, se formularon conclusio-
nes y se hicieron algunas recomendaciones.

En la segunda etapa se diseñó el currículo 
por competencias a partir de la identificación 
de los grandes problemas de acuerdo con 
las tendencias actuales encontradas en la 
caracterización de la Ingeniería de Sistemas 
y en la definición de los perfiles de Ingeniero 
de Sistemas en Colombia en los contextos; 
se determinó y clasificó las competencias a 
partir de los grandes problemas planteados 
en el objeto de estudio de la profesión; se 
creó el perfil de egreso y se elaboró la malla 
curricular, teniendo en cuenta los lineamientos 
institucionales.

3. Resultados
En la primera etapa que tiene que ver con el 
estudio de caracterización social, profesional y 
disciplinar en los ámbitos regional, nacional e 
internacional de la ingeniería de sistemas, es-
pecíficamente en lo denominado “la ingeniería 
de Sistemas” (local, nacional e internacional), 
los hallazgos fueron clasificados en dos as-
pectos: en el primero se evidenció inicialmente 
que no existía unicidad en Colombia y el 
mundo en la definición del objeto de estudio 
de la profesión, algunos autores la reducen 
al uso y dominio de las herramientas para el 
proceso de la información, esto es a las ciencias 
computacionales; otros la enmarcan al uso y 
dominio de las metodologías utilizadas para 
el análisis de los procesos de información, 
derivadas en su mayoría de la Teoría General 
de Sistemas (TGS); el estudio de la informa-
ción, su comportamiento y los procesos en 
un contexto específico, para lo cual se aplican 
metodologías derivadas de la TGS y utilizan de 
manera eficiente y productiva las herramientas 
computacionales y de comunicaciones dispo-
nibles por el avance tecnológico, es para otros 
el objetivo de la carrera [4].

El estudio de entorno refl ejó las siguientes tendencias mundiales 
acerca de la evolución en computación: emergencia de la seguridad, 

crecimiento de la concurrencia, carácter dominante de la computación 
en red y la ingeniería web como una nueva disciplina
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por los cursos de Ingeniería de Software e 
Interacción Hombre-máquina. El curso de 
Tecnología de la Información trabaja los 
cursos de Sistemas Operacionales y Redes, 
Seguridad en Sistemas Computacionales y 
Manejo y Administración de Infraestructura 
Tecnológica. Para el área general en Ingeniería 
los módulos son: matemáticas que consta de 
los cursos de algebra, análisis matemático 
y probabilidad y estadística; algoritmia y 
programación con el curso de algoritmia y 
programación; física con el curso de física. 

El área básica la componen los módulos de: 
investigación con el curso de investigación; 
formación humano–cristiana que pertenece al 
área de formación complementaria estipulada 
por la resolución 2773 de 2003 del Ministerio 
de Educación Nacional (MEN) y se convierte 
en identidad institucional por el perfil de la 
Universidad donde se realizó la investigación; 
económico–administrativas (emprendimien-
to) con el curso económico– administrativas. 
La distribución de créditos por electivas se 
encuentra de la siguiente manera: electivas 
complementarias con 12 créditos que corres-
ponden al 7,4% del total; electivas generales 
con 15 créditos que corresponden al 9,3% del 
total; y electivas de profundización con 15 
créditos que corresponden al 9,3% del total 
de créditos. La distribución de créditos por 
otras actividades se encuentra de la siguiente 
manera: Práctica formativa con 6 créditos 
que corresponden al 3,7% del total; idioma 
extranjero con 6 créditos que corresponden 
al 3,7% del total; cultura física y desarrollo 
volitivo con 1 crédito que corresponde al 0,7% 
del total de créditos.

Ingeniería de Sistemas, correspondientes a 
los módulos y que se afrontan a través de los 
problemas de segundo orden, quienes a su vez 
se concretan en las competencias específicas 
que se quiere desarrollar en los estudiantes. 
Además, para poder generar las competencias 
específicas se requiere formar competencias 
generales en ingeniería, que a su vez necesitan 
del desarrollo de las competencias básicas de 
cualquier profesional.

Teniendo en cuenta el resultado de este 
proceso, el área específica del programa está 
compuesta por 4 módulos que corresponden 
a 42 créditos equivalentes al 25,9% del total. 

El área general en Ingeniería está compuesta 
por 3 módulos que corresponden a 48 créditos 
que equivalen al 29,6% del total. El área básica 
del programa está compuesta por 3 módulos 
que corresponden a 17 créditos equivalentes 
al 10,5%. Los módulos del área específica 
son: Ciencias de la Computación, Sistemas 
de Información, Ingeniería de Software, Tec-
nología de la Información. Los módulos del 
área general en Ingeniería son: Matemáticas, 
Algoritmia y Programación, y Física. Los 
módulos del área Básica son: Investigación, 
Formación Humano-Cristiana, y Económico-
administrativas (Emprendimiento). Para el 
área específica los módulos son: Ciencias de 
la Computación constituido por los cursos 
de algoritmia y programación y arquitectura 
de computadores. El módulo Sistemas de 
Información conformado por los cursos de 
Manejo y Administración de la Información y 
Sistemas de Información en los negocios. El 
módulo de Ingeniería de Software integrado 

problemas que orientan la formación en el 
currículo por competencias propuesto. Tales 
asuntos fueron redactados en forma de pregun-
ta y se organizaron en una jerarquía en donde 
se aprecia la profesión desde lo general a lo 
particular hasta llegar a los cursos y el aporte 
de cada uno de los problemas de primer y de 
segundo orden al macroproblema institucional. 

Cada uno de los problemas de primer orden 
dio origen a los módulos de la malla curri-
cular, que, en el campo del área específica 
de ingeniería, fueron cuatro a saber: ciencias 
de la computación, sistemas de información, 
ingeniería de software y tecnología de la 
información; y para cada uno de estos a su 
vez se asignaron competencias que responden 
a los problemas de segundo orden. Para las 
áreas básica y general en ingeniería no se 
construyeron problemas de primer y segundo 
orden, pero en cambio sí se les redactaron 
competencias que aportan al desarrollo del 
área específica de ingeniería de sistemas. 

Las relaciones entre áreas, problemas de pri-
mer y segundo orden, módulos y competencias 
se pueden apreciar en la figura 1.

El concepto de crédito académico que se 
maneja corresponde al tiempo de trabajo que 
requiere el estudiante para el desarrollo de las 
competencias esperadas [11]. La forma como 
se asignaron los créditos está determinada por 
el perfil de egreso que se desea formar en el 
estudiante y que da respuesta al macro proble-
ma del programa, de donde se desprenden los 
problemas de primer orden que son abordados 
desde las disciplinas objeto de estudio de la 

Cada uno de los problemas de primer orden dio origen a los módulos
 de la malla curricular, que, en el campo del área específi ca de ingeniería, 

fueron cuatro a saber: ciencias de la computación, sistemas de 
información, ingeniería de software y tecnología de la información
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Figura 1. Relación entre áreas, problemas, módulos y competencias.
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con los constantes avances de la disciplina y 
ser pertinentes en su quehacer debido a que 
el perfil de egreso se creó con base en los 
grandes problemas que plantea actualmente 
la Ingeniería de Sistemas desde su objeto de 
estudio.

El currículo por competencias obliga a 
cambiar el papel del docente y el estudiante 
en los procesos de enseñanza, aprendizaje 
y evaluación, debido a que su construcción 
teórica debe llevarse a la práctica a través 
de la interacción diaria entre sus actores; de 
lo contrario será un buen ejercicio mental 
desprovisto de carácter práctico.

Mediante la construcción del currículo basado 
en competencias se puede lograr una mayor 
interdisciplinariedad en el programa de Inge-
niería de Sistemas a través de la interacción de 
los diferentes docentes con sus especialidades 
en cada curso.

La metodología utilizada para la construcción 
del currículo por competencias logró una 
visión global de la Ingeniería de Sistemas 
en el proceso de formación porque se fun-
damentó teóricamente en la identificación y 
elaboración de competencias en los contextos, 
siendo posible así el incremento del índice 
de flexibilidad curricular, la reducción de los 
créditos académicos, la reorientación de los 
procesos de investigación y la adquisición de 
un carácter internacional.

Con la construcción del currículo por compe-
tencias se consiguió eliminar la diferencia exis-
tente entre competencias básicas y generales, 
porque la intención de formación del currículo 
está centrada en el desarrollo de competencias 
específicas, pero necesariamente apoyada en 
un profesional que ha desarrollado de manera 
integral competencias básicas y generales en 
Ingeniería; de este modo se logra la articula-
ción de las diferentes áreas del conocimiento 
en el proceso formativo del ingeniero. 

Por otra parte, se generó un espacio de re-
flexión frente a la validez de incluir en el currí-
culo las competencias sugeridas en los marcos 
conceptuales de las pruebas ECAES, en el 
sentido de si algunas de ellas son realmente 
pertinentes para solucionar los problemas que 
tiene que enfrentar el ingeniero en su ejercicio 
profesional; y hacia futuro queda planteada 
la discusión sobre si se deben desarrollar 

El proceso de construcción del currículo por 
competencias para el programa de Ingeniería 
de Sistemas ha culminado la etapa teórica. 
Se debe llevar a la práctica, es decir al aula, y 
hacer conciencia desde ahora de la necesidad 
de evaluar el impacto que ha tenido haber 
realizado una transformación curricular por 
competencias y de definir las actividades 
académicas reconociendo al estudiante como 
el protagonista de su aprendizaje. Es por eso 
que se planteó el desafío inicial de determinar 
el tiempo de trabajo que se requiere para el 
desarrollo de las competencias desde el es-
tudiante, mas no desde el docente, al equipo 
de trabajo; obviamente la reflexión también 
requiere cambios en los procesos adminis-
trativos, reto que se deja planteado para la 
Universidad.

El currículo por competencias plantea grandes 
desafíos en dos aspectos fundamentales: 

1) El proceso enseñanza, aprendizaje y 
evaluación; donde el rol del docente debe 
cambiar de ser un transmisor de conocimiento 
a convertirse en facilitador del desarrollo de 
competencias mediante la utilización de es-
trategias didácticas, donde el estudiante sea el 
protagonista del proceso. Además, el docente 
debe concebir la evaluación como un proceso 
permanente de formación en competencias 
y alineado con la enseñanza-aprendizaje, es 
decir, si se están desarrollando competencias, 
se debe evaluar por competencias. 

2.) Para que sea posible llevar a la práctica 
el currículo por competencias, el reto de la 
organización administrativa es que esté al 
servicio de las dinámicas que se presentan 
en la academia, transformándose y evolu-
cionando con ella.

La alternativa de construcción curricular por 
competencias utilizada, partiendo desde lo 
general, los contextos y llegando a lo específico 
y a la malla curricular, ha permitido lograr una 
visión global y objetiva de las tendencias de 
la profesión. El interrogante a resolver es si 
¿al partir de lo específico hacia lo general en 
la construcción curricular se puede lograr el 
mismo propósito?

5. Conclusiones
El currículo por competencias es una de las 
posibilidades que permite a los programas 
de Ingeniería de Sistemas ser consecuentes 

El currículo contempla un total de 162 crédi-
tos con un 25,9% de flexibilidad en créditos 
electivos, como parte del concepto generado 
por el Modelo Pedagógico que guía el com-
portamiento de los programas en cuanto a 
créditos académicos. El promedio de trabajo 
académico semestral es de 16 créditos. El 
tiempo del educando se distribuye por periodo 
(semestre) en un promedio de 7 asignaturas 
y/o proyectos.

4. Discusión
La formación del Ingeniero de Sistemas se debe 
reorientar haciendo énfasis en una de las disci-
plinas que hacen parte de su objeto de estudio; 
dejando de formar un profesional enfocado 
a muchas cosas pero a ninguna en concreto. 
La articulación consecuente lograda en la 
construcción del currículo por competencias 
entre los grandes problemas, competencias, 
perfil de egreso y la malla curricular con sus 
áreas, módulos y cursos permitió evidenciar 
que existen algunos contenidos académicos en 
el área general en ingeniería que no aportan a 
la solución de los grandes problemas pero sin 
embargo tienen carácter obligatorio estipulado 
en la resolución 2773 del 2003 emitida por el 
MEN y el marco de fundamentación concep-
tual y especificaciones de la prueba “Exámenes 
de Calidad de Educación Superior” (ECAES) 
para Ingeniería de Sistemas. En este sentido 
se plantea establecer un espacio de reflexión 
para determinar nuevamente cuáles son los 
contenidos que se deberían trabajar en el 
área general en Ingeniería. La posición de los 
investigadores al respecto es remplazar estos 
contenidos académicos por otros elementos 
que aporten a la solución de los grandes 
problemas.

Un aspecto determinante en el éxito de los pro-
pósitos de formación en educación superior 
es lograr una relación armónica entre el cu-
rrículo teórico y práctico. La construcción del 
currículo por competencias para el programa 
de Ingeniería de Sistemas permitió identificar 
al estudiante como el actor principal dentro 
de los procesos de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación; obligando a un cambio en los roles 
que desempeña cada uno de sus actores. En 
esta medida y teniendo en cuenta que el ser 
humano es resistente al cambio por natura-
leza, se plantea el desafío de establecer una 
estrategia que la disminuya y permita alcanzar 
una aproximación a la relación armónica entre 
el currículo teórico y práctico.

La formación del Ingeniero de Sistemas se debe reorientar haciendo 
énfasis en una de las disciplinas que hacen parte de su objeto de 

estudio; dejando de formar un profesional enfocado a muchas cosas 
pero a ninguna en concreto
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logro de desarrollo de competencias y mayores 
evidencias del trabajo independiente de los 
participantes. 

Los beneficios para el programa de Inge-
niería de Sistemas son la disminución de la 
deserción, mortalidad académica y repetición 
de asignaturas; aumento de la calidad de la 
formación y el logro de un proceso permanente 
de auto-regulación y auto-evaluación.

algunas competencias que forman parte de la 
formación general sin que la profesión pierda 
su carácter de Ingeniería.

Finalmente, la propuesta curricular presen-
tada a los organismos de control de calidad 
de la Educación Superior en Colombia fue 
valorada favorablemente y aprobada para 
su realización. El currículo por competencias 
se puso en funcionamiento desde el segundo 
semestre del año 2010.

De llevarse a la práctica el currículo por 
competencias propuesto, los estudiantes 
tendrán la oportunidad de convertirse en 
protagonistas de su aprendizaje, de tal manera 
que cambien su conducta heterónoma por 
un comportamiento autónomo, así podrán 
aprender a aprender y desempeñarse de 
manera competente en diferentes contextos. 

Además, los alumnos se verán enfrentados 
a formular y solucionar problemas durante 
todo su proceso de formación. La propuesta 
curricular permitirá a los docentes asumir 
su quehacer docente como profesión porque 
tendrán la oportunidad de sistematizar sus ac-
tividades a través de la creación de escenarios 
de aprendizaje, donde se podrá identificar de 
manera temprana y específica dificultades en 
el proceso de enseñanza–aprendizaje, mayor 

De llevarse a la práctica el currículo por competencias propuesto,
 los estudiantes tendrán la oportunidad de convertirse en 

protagonistas de su aprendizaje, de tal manera que cambien su 
conducta heterónoma por un comportamiento autónomo, así 

podrán aprender a aprender y desempeñarse de manera 
competente en diferentes contextos
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